
O¡ien suscribe obsen¡a que el priner defesto ser]alado, esdecir Ia falta de autenticación y notificación del acto iryr¡gnado hatratado de ser corregido i¡rtroduciendo en el escrito de la correcciónde la dernanda r:na solicitud es¡:ecial dirigida aI }4agistrado Sustanciadorpara gue antes de la admisión de la demanda se oficie al I.R.H.E. pa.raque envÍe copia autenticada del acto acusado. Esto no es suficientepara sulcsanar el defecto antes señalado debido a que la solicitud especial del dernandante sólo es procedente en el caso de gqe la parte actorahubiese elevado anteriornrente dicha solicitud a la institüción y éstalo hubiese negado. Este no es el caso en el presente negocio, óor locual la soU-citud especial no es procedente. Siendo el lo ásí , pelsisteeI defecto señalado consistente en la falta de autenticación áel acto
inpugnado con constancia de su notificación.

Corno segundo defecto, €1 l4agistrado Sustanciador seíraIóla falta del concepto de la infracción, incluso se indicó gue el misnx¡debía reLacj-onarse con los nrotivos de ilegalidad previstos en el artículol-6 de la r-ey 33 de L946, y que además debÍa expresarse la modalidaden que se habÍa producido la infracción literal de los preceptos legalesya sea por violación directa, interpretación errónea o rnAeÉida apÍica-ción. Ese defecto no fue subsanado por la parte actora, la cr:a1 presentó1|S disposiciones violadas y el concepto de la violación en los mismos
térmi-nos y con el mismo defecto que en el escrito origi¡,al.

En relación aI tercer defecto corres¡rcndiente a la designaciónde las partes, guien suscribe señaló claramentá que e1 defecto consistíaespecÍficamente en que no se rnenciona en Ia parte actora guién es el
apoderado judicial de esta últjma. En el esciito de correccion de la
dernanda se nnntiene este defecto pues el escrito se limita a indicarquién es el dernandante y omite nrencionar gt-rién 1o representa. por end.e,el defecto señalado por quien suscrj]¡e se rnantiene.

Aunado a los defectos no corregidos, €1 M,agistrado Sustanciador
obsen¡a gue no hay constancia de gue se haya producido el silencioadministratj-vo que supuestarnente agota la vÍa gulcernatj-va. Tod.os estosdefectos hacen imposible la admisión de esta demanda.

En consecuencia, eI Suscrj-to Magistrado Sustanciadorr €rlrepresentación de la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de laCorte Suprerna, administrando justicia en nombre de la Repírblica y porautoridad de la rey, No ADMTTE la denranda corregida inlerpuesta porVíctor Chran Castillo en representación de Rolando Mr:¡do Aguirre.

COPIESE Y NOTIFIQUESE.

(Fdo.) ARTURO HOYOS.

(Fdo. ) JAIüINA SMALL.
Secretaria "

&&&&&&&&&5(&S.&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

DEMAI{DA COI\üTH{CIOSO ADMINISTRATIVA DE NTJLIDAD, I}TTERPUESTA pOR EL rcDO.LUIS A. SHIRL,EY, m{ NOIVIBRE PROPIO Y EN RIERCICIO DE LA ACCION pOpUI,¡qR,
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PARA OUE SE DEARE NU[O,
7 E tr{AIO DE 1990, DrqrAm
POR CCNü'CAO DEL IIINISTERTO
PONENTEs ARIURO IPYG).

POR, TTFENT., EL DrcRg[O E.'HTT.tr ]b .:4 :E
POR H, ÑR PRESIM\ÍIE DE IA REffi.:3-,

DE IRABA"ÍO Y BIENESTAR SMIAL. (IrcIST¿T

@N]ENIM il'RIDI@.

Sala Tercera. Cont.Administrativo.
Dernanda Cont.Adva de Nulidad"
Decreto Ejecutivo No.l4 de 7 de nnyo de l-990 " Expedido por
eI Organo Ejecutivo por conducto del Mi-nisterio de Trabajo
y Bienestar Social. Medidas tenporales en materia laboral.
La potestad reglamentaria del Presidente de Ia República
con un Ministro. Sus límites forrnal-es " Ilegalidad de los
artículos 2,3,415, y 6 del Decreto impugnado sobre: a "La
terminación de la relación de trabajo por nmtuo consentimiento
b- "Registro de la terminación de la relación de trabajo
ante el Ministerio de Trabajo", c- "Autorizacl1n previa de
despidos colectivosr'" d- Vigencia y Organización interna
del Ministerio de Trabajo para ejecutar las medidas previstas
en el Decreto Ejecutivo No.l-4 de 7 de rnayo de 1990"

El Decreto Ejecutivo No.l4 de f990 reglamenta diversas
materias gue la Sala pasa a confrontar con las leyes gue
pretende reglamentar.

Ia terminación de la relaciót d" tr"b"jo por *.rtro cors*
timie

EI artículo 20. del Decreto Ejecutivo No.l-4 de f990
dispone 1o siguiente:

"ARTICUIO SEGUNDO: El trabajador y eI empleador podrán
dar po lación de trabajb por mutuo consenti-
miento sienpre que se haga por escritor rro lmplique renuncia
de derechos y gue el docurnento se suscriJca por las partes
ante Ia autoridad correspondiente del Ministerio de Trabajo
y Bj-enestar Social.

El mutuo consentimiento celebrado sin Ia inten¡ención
de la autoridad administrativa de trabajo será nulo y el
trabajador tendrá derecho a reclarnar reintegro inmediato
a su puesto habitr:al, en un plazo no rrEryor de treinta (30¡
días calendarios, con el pago de los salarios vencidos desde
la fecha de terminación. La solicitud de reintegro se tramitará
de acuerdo al procedimiento del proceso abreviado ante los
Juzgados Seccionales de Trabajo. "

la norma arrjJca transcrita, a pesar de no señalarlo
o<presamentei pretende reglamentar el artículo 2L0 del Código
de Ttabajo en su nurneral lo. , disposición que señaIa gue
la relación de trabajo termirr,a "¡>or el mutuo consentimiento
sienpre que conste por escrito y no impligue renuncia de
derechos. tt
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La parte demandante sostiene gue el- artícul-o 2L0 deI
Código de Trabajo no exige que el docunrento respectivo se
suscriba ante el Ministerio de Trabajo y Bienest-ar Social
y que, por lo tanto, €1 artÍculo Zcl" del Decreic Ejecutivo
No. l-4 de 1-990 , norrna reglamentaria, nrodif ir:a la f ey.

ta Sala considera que es claro que la. disposicién reglamen-
taria pretende nodificar una norma de superior jerarquÍa
al exigir que el. mutuo consentimiento sea suscrito con la
participación del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social
y t adenÉs, dispone que de no darse esta parcicipación e1
mutuo consentimiento será nulo " Esto entraña r-na nxrdif icación
sustancial a Ia ley y no una mera reglamentación requerida
por la ley para asegurar su cumplimiento. Por ello el artículo
20. del Decreto Ejecutir,'o No"l4 de 1990 es ilegal"

El artículo 30. deI Decreto Ejecuti-.ro No.l-4 de L99L
dis¡rcne gue toda terminación de la relacÍón de trabajo deberá
ser registrada ante el Ministerio de Trabajo y Bienestar
Social antes de su notificación aI trabajador y prevé sanciones
consi-stentes en nmltas de vein+-icinco (B/ .25.00) a doscientos
balboas (B/ .200.00) en caso de hcunplimiento de esta disposi-
ción.

Ia parte dernandante esti¡ra gue 1a citada nornn reglamenta-
ria ha infringido el artículo 2L7 del Código de Trabajo gue
dispone que es facultativo de1 enpleador antes de proceder
a la notificación del despido obtener de los tribunales de
Lrabajo autorización previa para despedir a un trabajador.

Es evidente gue la disposición reglamentaria antes men-
cionada rnodif ica 1o dispuesto en el artícul-o 2L7 de1 Código
de Trabajo ya gue obliga al empleador a registrar el despido
o cr:alguier terminación de la relación laboral en el Minrsterio
de Trabajo y Bienestar Socia-.|- antes de comunicar la terminación
al trabajador" Tal exigencia y las sanciones de tipo penal
creadas en este decreto reglanrentari.o exceden, la primera,
los límites de la norrTn jurídica superior pues la modific¿m,
y las segn-rndas constituyen una rnateria (sanciones penales)
gue no pueden crearse en un reglanento si-:ao solamente en
una ley. Por esta raz6n procede el cargo de ilegalidad,

El articulo 40" del Decreto Ejecutivo No"14 de 1990
dispone gue los despidos colectivos realizados sin la autoriza-
ción previa del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social
serán de pleno derecho injustificadosr s€ prevé el derecho
en estos casos de los trabajadores a dernandar el rel-:etegiro,
y el derecho de1 empleador para impugnar e1 re-integrro según
el procedimiento previsto en la Ley 53 de L9-?5"

Ia parte demandante est'i¡na qlre esta disposición viola
el artículo lo. de la l-ey 7 de L975 gue -"1-e ctorgó conpetencia
privativa a las Juntas de Conciliac-ión y Decisión para corrcr
y decidir demandas por raz6n de despidos injustificadm.
Además eI articulo l-o. de la Ley 53 de 1975 detsrn:.¡a La
conpetencia del Ministerio de Trabajc y Bienest:.r $ssi ¡'l
para administrar justicia en ciertos caso| que no irclu¡e
procesos por despidos injustifícados.
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norma regflarnentaria gue cornentarnos le atribuye ccnq>etencra
y hace obligatorio gLle el enpleador solicj-ie autorizaci6n
previa para cr":alguier despido colectivo, esté o no fundado
en las causas económicas previstas en eI literaL C del artículo
2L3 de1 Código de Trebajo " Esto entraña una rrodif icación
de Ia ley gure escapa a1 ánrbito de la ¡rctestad regS.amentarj-a.

Yigencia del Decretg Ejecutivo No"14 de 1_l9L

EI artículo 60. del Decreto Ejecutivcr No. 14 de j-990
dj-spone que el Organo Ejecutirr'o, por ccnducto d.el Ministerio
de Trabajo y Bienestar Sccial, decretará la f j-nalización
de las medidas gue se disponen en ese decreto.

Esta nornn va vinculada a la .¡igenci a de los articulos
20-, 30. y 4o" deL Decreto Ejecuti'üo Nc.14 de f990, que npdifi-
can leyes t Y gue establecen diversas medi das exce¡:ci onales
en rnateria laboral y, por 1o tanto, no t.iene sentido en forrna
aislada sino en relación con dichas normas reglanrentarias.

Conx¡ las norIIEs reglanentarias anteriores son i1egalesel artículo 60. carece de sustento propio y también debeser anulado por la Sala, ya gue el úrnico art.iculc gue se
nnntiene vigente es e1 artículo lcr. de este Decreto Ejeóutirro
No.L4 que no requiere la limitaci6n tenporal por estar vincu-
lado en forrna djrecta con el artÍcuLo Zz1 aet COaigo de Trabajo.

Igual obsen¡ación cabe con
del Decreto Ejecutivo No.l_4 de l_990
zación interna del Ministerio de
medidas previstas en este Decreto.

respecto al artfculo 50.
gue se refietre a 1a organi-
Trabajo para ejecutar las

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
PAilTAMA, \zErMrNUE\lE (25¡ DE
(l-99L) .

&&&&&&&&&&&&&&&&

SAIA TERCERA" (CCNITFJNCIOSO ADMINISTRATI\¿A) "
OCTTJBRE DE MIL NO\IKIEh{IOS NO\ENTA Y U}üC

VISTOS:

EI rcdo- Luis A. shirley ha presentado demanda contenciosoadministrativa de nulidad contra el oigano Ejecutivo, i-ntegrado enestg caso por el Presidente de la nepúbiica y eI MinisLro de Trabajoy Bienestar Social.

El 1a denranda se formula pretensión consistente en una peticióndirigida a Ia Sala Tercera de la Corte suprerna de Justicia para queésta declare q[ue es ilegal y t por 1o tanto, nulo el Decreto Ejecutivo

l-45



tilc.L4 del 7 de rnayo de 1990, ercpedido por e1 Organo Ejecutivo por conduc-to del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social " Bt dicho decreto se
tornan nedidas tenporales en rnateria raborar,

La parte dennndante considera gue eI Decreto Ejecutivo No.14
de L990q ha violado los artÍculos 2LO, 2L7 y 21-B de1 Códi-go de Trabajo,el artícrrlo l-o. de la Ley No 

" 7 de L975 y el artículo ío. de la l-y
53 de L975.

El Procr.¡rador de ]a Administración contestó 1a dernanda nredianteIa Vista No.74 de l-5 de febrero de f991. El mencionadcr fr:neionar1-o,que inten¡iene en este proceso en interés de la 1"y, considera Tf,€rcon excepción del artÍculo 10. del Decreto Ejecutivo No.l-4 de tggO ,todo el resto de los artlculos gue 1o i-ntegran son ilegales por violarlos artículos 2L7 y 2LB del Cddigo de Trabajo, €1 arCÍculo l-o. de la
r-ey 7 de L975 y el artículo lo. de ra r"ey 53 de l-9?5"

I . La potest+d reqlanrentaria.-

la facultad del Presidente de la República, con el Ministro
respectivo, de reglamentar Ias leyes se encuentra prevista en el nunreral
L4 de1 artfculo L79 de la Constitución Política" En esa norrrEt se señalaque el Presidente de la Repírb1ica, con Ia participación del Ministro
respectivo, tj-ene potestad para "reglarnentar las leyes que J.o regui.era¡para su mejor cunplimiento sin apartarse en nj¡rgún caso de su textoni de su espfritu".

Ia norma arriba citada constituye eI fr:ndanrento de Ia potestad
reglanentaria tradicional, referente a las leyesr pü€s la potestad
de reglarnent¿r los sen¡icios pírblicos se encuentra prevista en el numeral-
l-0 deI citado artÍculo L79 de la Constitución.

Ios tratadistas franceses de Derecho Administrativo Georges
Vedel Y Pierre Delvolvé consideran gue "eL poder reglanrentario es el
pder de o<pedir reglamentosr €s deci¡, de tomar decisiones ejecutorias
de carácter general e impersonal" (Droit Administratif , Tonr¡ T, Ed.presses
Universitaires de France, Undécina Edición, ParÍs , l-9 90 , paq .3261 "Las decisiones ejecutorias, nos dicen 1os misrnos autoresr son actos
admj¡ristrativos r.lnilaterales que modifican una situación o el orden
jurídico por Jas obligaciones que imponen o por los derechos que confieren
(Pá9.2651 .

E:I virtud de la potestad reglanrentaría eI Presidente de la
Replülica y el Mi¡ristro del rafirc pueden, pues, o<pedir reglamentos
de las leyes. EI reglamento, sostienen los tratadistas españoles Eduardo
Garcfa de Hrterría y Tornás Ramón Fernández es "toda norma escrita dictada
por la Admj¡ristración" (Curso de Derecho Administrativo, Tomo I| Editorial
Civitas, 5a. Edición , s autores cofiK)
el tratadista argentino Juan Carlos Cassagne Io definen conrc "eI acto
unilateral gue emite un órgano de la Administración ffiblica creador
de norÍlas jurÍdicas generales y obligatorias, que regula por tanto,
situaciones objetivas impersonales" (Derecho Administrativo, Editorial
Abeledo-Perrotr Tonc I | 3a. Edición actr:alizada, Buenos Aires I L99Ll
pá9.l-03) .

i EL reglarnento de una ley debe ser defi¡ido, a la vez, con
un criLerio forrnal que nos indica gue eI mismo es r:n acto aCrnj-nistrativo
con carácter ejecutorio, ocpedido por el Presj-dente de la Repírbtica
con el Ministro respectivo, y desde el pr,rrto de vista rnaterial, el
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sonales que 1o diferencian de los actos administrativos no regranentarios.Las normas contenidas en el reglanento no se agotan con su ejecución.
Ios reglamentos, por sude tres clases en nuestro iisterna

de Ias leyes, los autónonxrs y los de

relación con las leyes, pueden serjr:rÍdico, a saber: Ibs d.e ejecución
necesidad o de urgrencia"

Ios reglanentos de ejecución de las leyeso d lcs que se refieree><presarnente er nurnerar L4 del artícul0 L7g á" -r.a constitución, sonaquellos dictados por el Presidente_de Ia República r"iüinistro respec-tivo para asegurar o facilitar g.1 cunprimi"rrto o aplicaci-ón de lasleyes' Esta es la hipótesis tradicional y se trata de una. actividadde la Administración ffiblica subordir¡ada. i. ley y con lÍmi.tes propios:no pueden alterar el texto ni el espíritu de la ley gu-e regranrentan.El Decreto Ejecutivo No- 14 de 1-990 Ls un reglamento de ejecución dediversas notlnas del Código de frabajo"

autónorn¡s'ü. Tro ;ffiü ff TStr Ti"j"il:."s':*"J ff3jffi:""Administración en fórma directa aplica, ínterpreta y desarrolla laconstitución' En estos casos er olsano Ejecutiv'o adopta regramentosautónonxrs sobre rnaterias n9 ,"g,rf"A.á por iu Iey, sienpre qIue esternosen presencia de nonnas reglanrentarias q.r no- i¡rvaoa' la zona rese.¡adaa Ia r'ey; Esta es¡:ecie de regramento es admitida por una parte dominantede la doctrj¡a v por la jurispruaencia de r." -pi""s 
co¡ J-sternas jurídi-cos contencioso administrativós afines a parn¡rk (p*u áJ .""" de Colombiacfr' Gustavo Penagos, El acto a@e!ivo, -Editorial Librería delprofesional , 4a. Edici ñ;"il, a 460) . E:rnuestro país un ejenplo de reglanrento autSnonr¡ es eI oecreto EjecutivoNo'159 de L947 gr:e regula "el úát"ito en el territorio de la Repfiblica.,,

una tercera especie de reglanrenLos son ros l rarnados reglamentosde necesidad o de ,rrgo,óia gue sán- los dictados por gobiernos de jure,en materia resen¡ada a las leyes. Estos reglanrenLos éon exce¡rionales,se fundanentarr en la necesidad o r:rgenciá de dictarlos para hacerlefrente a graves calamj-dades o por r-lrgentes razones de j¡rterés públicocuando el Parlarerrto está en l.c""o o no se encuentra reunido. unavez se reuna el Parranrento debe confirrnarlos o rechazarlos, en cuyocaso se entenderan derogados.

II.-

ra potestad regranrentar'ia de ras leyes posee una serie deIímites qlue se derivan tanto del pri";;r;;;titucional de ',ta rese./ade la r'ey" como de la natr:ralezl 
_ 
de los reglamentos, particularnrentelos reglamentos de ejecución de la f"y, gue están sr;bordj¡ados a ésta.

Hay gue ' señalarr 
_ €fr prfuner término, que de acuerdo con elnumeral L4 del artfculo I7g de Ia Constitución, el trr.esidente de laRepútblica y eI l'linistro respectivo pueden reglanrentar Jas leyes ,orelo requieralnara su mejor óu¡nprimiento. Debe e<istjr, pues, una nece-sidad de regranrentación para taóiri-tar la ejecuci.ón de'rá r-ey. Mientrasmás detallada sea la ley menor será la tr.""1iára de reglamentarra pa-raasegurar su cumprimiento ya que, en este caso, la rey contiene 1ospormenores que se regul-eren para su cunplimiento y poco podrá agregarel reglamento' Por br contrario, la potestad reglanrentaria tendránEyor octensión cuando la ley, por ser de concisa o parca redacción,requiere que se detallen con mayor precisión y concreción los elementosnecesarios para su cumplimientó. conxf, 1o hJ expresado el tratadista
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colornbiano Jai¡ne vidal perdomo "Ia extensión de ia protestad r:eglamenbria
' . .€s inversarnente proporcional a la extensión d* I a ley" (DerechoAdministrativo, Nover¡a Edición, Edilorial Temis, Bogotá, n*7, pd=ff

ros Iímites de la potestad- .reglamentaria pureden ser de carácterformal o de Índole material " ros prime-ros atañen a la conrpete.ncia pa-radict¡r eI reglamento, á1 respeto por las normas cle super.i.or 3erarqr:Ía,sobre todo a Ia constitución y a rás leye.s, segf.m *o ¡.*ár.áLn er a¿.tí-curol-5 del código civrl, y al respeto poi el prcc*ol-miento legal para laelaboración y pronn:lgación de tos réglanentos " tros linrit.es rnaterialeshacen relación con La limitación de }a-potestad discres-i-,:rn1 Ce reglainen-tar ras leyes ' que debe ejercerse en interés pübri-co v no con abusoo desviación de poder; a 1a materia que puede ser objelo del reglanento.entendiéndose gue et misnx¡ "está ordenabo inicial-nrente al propio cjarTpode fi¡ncj-ones gue la Admj¡ristración tiene atrjj¡uÍdas en el conciertopúblico" (Eduardo GarcÍa de Enteruía y Tomás n"*ó" n**g"¿*". op, cit",pá9.2.L61 y también se ref-iere a la i-rretroaet.ividad de l6s .reg1am.enLosoen vi¡tud de} principio previsto e¡r el artículo 43 de la Constituciónq[ue' si bien se refiere a las J.eyes, e_€sgli]ri_gs aplrcable a losreglanentos, gue están subordinados á las-le1reE"

Existen autores gue consideran qte algunos i-i¡n.ites se derir¡arrde la propia nattlraleza de los reglanrentós " Asl e1 tratadista españolFernando C'arrido Fal la considera gue " los reglanrentos no pueden deror¡arni rnodificar el contenido de leyes forrnales, áecretos leyes o i.egislatil'os,ni de otros reglanrentos ,cictados por autoridad de mayor jerarq"ría,,;
"1o? reglamentos independientes o áuLónomos no deben limitar derechossulcjetivos ni situaciones jr-rrídicas adguir-i-das por los partícu1atres,,;
"Los reglamerrtos que en ejecución de una ley uñterior y en r¡irtud deautorización expresa pueden limitar derechoJ a particu.l-res no debenextenderse a rnaterias distjntas de la ley de autorizacióri" i ,'n.o debenregular cuestiones quer por su natr:raleza, ¡rertenezcan al cafiFo :iurÍdicoprivado", y "l-os derogatorios de otros ieglamentos antericres debenrespetar los derechos adgulridos" (Tratado @ De{q:hcr Administrativo,Volumen It Undécj¡na Edición, Editor ffiy 2421 .

En nuestro país la pot:estad reglamenta;ia de las leyes puede
exEenderse a diversas materias del campo jr:rÍdico privado en las cualeser organo Ejecutivo tenga asignado 

"igú" papel " En eL caso que nosocupa el Ministerio de Trabajo y Bienestar Socia] tiene asigrnadas ,Jj-versasfunciones relacionadas con Las renuncias de los trab,ajádores a susenpleos y con los despidos que afecten a un grupo de traba3adores p,orIo que varias de las rnateriás reguladas en eÍ Decreto Ejecuti-rzc No " l-4de 7 de rnayo de l-990 caen dentro dé los límites rnateriaiesbe Ia potestadreglanrentaria, 1o cual no significa r coflr, veremos , que este reglamentosea válido ya gue el misrno ha trarr-sgredido los límiLes forrnales dela potestad reglamentaria" Cabe obsen¡ar que en rnaieria gue atañe e-xc¡.rsi-varnente a otro órgano del Estado eI orqanó Ejecu{:.i.,ro c"réce ,le compefen-cia pa-ra reglament:r la 1ey, tal- cornc en el caso cle l.a Carrera ú¡dicial,que atañe erccLusivarnente al "organo Judicial, y sobre cuya rnateria elLijcro Pri¡nero del Códiqo ,fu*icia1 le otorga- 1a potestad reglamentar.iaal Pleno de la Corte súprerna de Justicía que ha e:<pedido et reglanrentorespectivo nrediante el Acuerdo No"46 de 27 rjre septiembre de LggL, publi_
cado en la Gaceta oficial No.21895 de l-6 de octulcre de1 misnro año.

El Decreto Eiecutj-vo No,14 de
norrnatir¡a.

III-
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La SaIa ha señalado en la serción anterior de esta sentencia
que todo reglanrento está subordinado tanto a la Constitución corlrc a
las leyes, de conformidad con e} artlculo 15 del Código Civil ' El respeto
a la jerarguía norrnativa es, corrxl gueda dicho, r¡no de los lÍmites forrnales
de la potestad reglamentaria. .

I.p anterior es de surna inportancia en un Estado de Derecho
conp eI gue existe actualnrente en nuestro pafs " Si bien en Ia consf-ruc-
ción tradicional del concepto de Estado de Derecho se hacÍa referencia,
como 1o señala el t-ratadista italiano Massinx¡ Severo Gi-a¡rnini, a un
ordernmiento estatal en el cual las potestades píilclicas gue incidían
sobre Ia esfera jurídica de los ciudadanos debían sienpre estar asignadas
al poder público por una 1ey, garantizando una esfera de autonomía
a los ciudadanos gr¡e los protegriera de actos estatales arbit-rarios,
en la actualidad ese principio se ha perfeccionado nrediante eI control
judicial y normas jurfdicas "de garantla" que han adquirido rnayor rigor
y rnayor precisión para contener a} nÉxirno Posible intromisiones en
esa esfera ya sea gue las misrnas provengan de actos legislativos o
de reglalnentos ejecutivos ( trattato di Piritto Anm-LnigtraLivor dirigido
por Giuseppe Santarriello, Volunen L, LrAnuninistrazione R¡blica Dello
Stato Contenporáneo, Cedam, Padr.ra, 1988, ¡É9s-97 y 98) -

EI Decreto Ejecutivo No.L4 de L990 reglament¿ diversas rnaterias
que la Sala pasa a ocnfrontar con las leyes gue pretende reglanentar.

III.- La termi-nación de Ia qelaciÓn-Qg-
miento.

E1 artículo 2o. del Decreto Ejecutivo No.L4 de f990 dispone
1o siguiente:

"ARTICUIO SFUNDO: El trabajador y el errpleador
@ terminada la relación de trabajo
por mutuo consentj¡niento sienpre que se haga por
escrito r fro inpliqtre renuncia de derechos Y que
el docunento se suscriba por las partes ante la
autoridad correspondiente del Ministerio de Trabajo
y Bienestar Social.

EI nn¡tuo consentimiento celebrado sin la i¡ten¡ención
de la autoridad administrativa de trabajo será
nulo y eI t-rabajador tendrá derecho a reclamar
reintegro irurediato a su puesto habitual ' en un
plazo no rnayor de treinta (30) dlas calendarios '
con el pago de los salarios vencidos desde Ia fecha
de terminación. La solicitud de reintegro se trami-
tará de acuerdo al procedimiento del proceso abre-
viado ante los Juzgados seccionales de Trabajo. "

La norrna arriba transcrita, a pesar de no señalarlo e<pr€saflleo-
t€, pretende reglanrentar el artículo 2L0 del Código de Ttabajo en su

numeral lo., diJposición que señala que la relación de trabajo termina
"por el mutuo conlentimiento sienpre gue conste ¡nr escrito y no impligtre
renuncia de derechos. tt

La parte denra¡dante sostiene que el artículo 2L0 del Código
de Trabajo nó exige gr¡e el documento respectivo se suscriba ante el
Ministerio de trabajo y Bienest¿r Social y que, Por lo tanto, €1 artfculo

L49



el artfcul o zo. del Decreto Ejeertivo tib.l4 de 1990' rrorma regranerrtaria,

nrodif ica Ia I"eY.

r,a sala considera gue es craro que 1a disposición reglarnentaria

preterrde nrodif icar una norrna de superiór jerargula ar _exigir gue el
mutuo consentimiento sea suscrito .ór, la participación del Ministerio

de Trabajo y Bienestar Social Yt además, áispone gue de no darse esta

participación el mutuo corr="rrij¡niento será nulo' Esto entraña una

nrodificación sustarrcial a la Tf)y y no urla flera reglanrentación requerida

por Ia Ley para asegurar su currplimiento. Por ello el artículo 20'

del Decreto njecutivo lüo.14 de 1-990 es ilegal .

III .2 istro de la terminación de 1q relación de @
éf tql¡¡isterio de rrabaio v Bienestar Social .

EI artículo 30. de1 Decreto Ejecutivo No - L4 de l-ggL dispone

que toda terminación de }a reración de t-rabajo deberá ser registrada
ante el Ministerio de Trabajo y Bienestar social antes de su notificación
ar trabajador y prevé sanCiones consistentes en murtas de veinticinco
(B/.25.00) a aóséientos barboas (B/.200.00) en caso de incunrplimiento

de esta disPosición-

r,a parte denra¡dante estirna que la citada nonna reglanrentaria

ha infringido er artÍcuro 2L7 der código de Trabajo gue dispone $'"
es facultativo de} empleador arrtes de proceder a la notificación de}

despido obtener de los trjjcr¡nales de trabajo autorización previa para

despedir a un trabajador-

Es evidente gue Ia disposición reglanrentaria antes mencionada

nrodif ica 1o dispuesto en el articulo 2L7 der código de. Trabajo ya gt]e

obriga ar enpreador a registrar eI despido o cúalquier terminación

de la relación laboral .r, Lt Ministerio áe Trabajo Y Bienestar Srcial
antes de conn:nicar Ia tárminación aI trabajador' Tal exigencia y 

-las
sa'ciones de tipo penar creadas en este decreto reglamentario e><ceden'

la prirnera, los 
-rlrnites de Ia norrna jr:rídica superior pues la npdifican,

y ras segrundas constituyen r¡na rnaterLa (sanciones pernles) que no pueden

crearse en un regtanreñto sino solamente en una- ley' Por esta razón

procede el cargo de ilegalidad.

III.3. Autorizació4-Previa de despidos colectivos'

E] artículo 4q,. del Decreto Ejecutivo No.L4 de 1990 dispone

que los despidos corectivos realizados éin Ia autorización previa del

Ministerio de Trabajo y Bienestar so"i.r serán de pleno derecho injustifi-
cadosr s€ prevé et áerécho en estos casos de los trauaiaaores a demandar

el rej¡rtegro, y el derecho del empleador para inpugrrar el reintegro
según eI prrceAimiento previsto en la Ley 53 de L975 '

La parte denrar¡dante estima gue esta disposición viola el
artlcuro Lo, de la r.ey 1 de Lg15 gue 1e otorgó conpetencia privativa
a ]as Jr¡ntas de concifiación y neciiión para conocer y decidir dernandas

p"; raz6n de despido" loi"stificados. lA"más eI artfculo 10' de Ia
r.ey 53 de r9T5 determj¡a Ia conpetencia del l"linisterio de Trabajo y

Bienestar social para administrar justicia en ciertos casos' Qü€ no

inclgyen procesos ¡nr despidos injustif icados '

EI Ministerio de Ttabajo y Bienestar sociar sólo tiene cotqpeten-

cia para autorizar o negar peticiones de autorización de despido concer-

nientes a un grupo de trabajadores por razones económicas 7 tecnológicas
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o similares, según 1o dispuesto en eI artículo 2l-5 del Código de T?abajo.slt ernbargo, Ia nollna reglanentaria gue comentanxrs le atriJcuye conpeten-cia y hace obligatorio que e1 empleador solicite autorización previapara cualguier despido colectivo, esté o no fundado en las causas econó-micas previstas en el literal c del artÍculo 2L3 del código de Trabajo.Esto entraíra una nx¡dif icación de la r.ey gue escapa al ámbito de lapotestad reglarnentaria .

III .4. Ratificaci6n de las renuncias r los trabaiadores.

El artículo l-o. del Decreto Ejecuti.ro No " 14 de V de rnayode l-990, dispone que el Ministerio de traná3o y Bienestar Social ,,conti-
nuará tornando las nredidas necesarias a fin de asegurar un rnayor controrsobre las renuncias del trabajador" y "se reserva la facultad de noratificar las renuncias qlue se den en contravención de los derechosde los trabajadores".

Esta nornE no ha sido impugnada por la parte demandante enforrna específica- Aguélla pretende iegram;tár el artículo 222 delCódigo de Trabajo que seña]á gue la renuncia que no fuere firmada con}a inten¡encj-ón del Ministerió de Trabajo y Bj-enestar social o gueno sea ratj-ficada ante el mismo no puedé 
"& invocada posteriormentepor el empleador.

El propósito de esta norma 1egal es proteger al trabajadory asegurarse que el mj-srno no sea forzado u obúgado por el enpleaOora presentar la renunci-a a su enpl.o. la Ley pretende asegurarse quela renuncia sea una rnanifestación lj¡re de la i¡oh:ntad del trabajador.

B:I vj-rLud de ello eI Ministerio de Traba ja y Bienestar Socialpuede negarse a admitir Ia ratificación de una renuncia si consideraque la misrna es producto de la coacción ejercida sobre el trabajadorpor el enpleador- sin embargo, la norrna reglamentaria de que nos ocupafi1gsdispone gue eI Ministerio- de Trabajo y Bienestar social se resen/a1a facultad de no ratificar las renuncils que se den en contravenciónde los derechos de los trabajadores, aisposición que ;; rnás allá cleltexto de la r-ey y que requiere ser aoapLoa a la misma 1o cual hacela Sala en esta sentencia.

ur¡a hipótesis a considerar en cuanto a Ia renuncia es eldolo' Este consiste en nnniobras engarlosas del empleador Lendient-esa obterrer una renuncia del trabajador a su empleo. En la práctica,esto se puede producir, sobre todo, si el enrpléador promete pagos uotros berreficios o ventajas al trabajador a cambio dé la renuncia yIuego no cunple con su pron€sa. La sala ha sostenido (sentencia ceL4 de enero de L99L en el proceso entabl-ado por Aberardo Batista vsCfa' Chritreana de C"aseosas y nefrigeración S.A.) quer €rl esta hi-pótesis,la rentncia que ha sido ratif icáda ante el Ministerio de Ttabajo esv{!ida, pero el empleador debe ser condenado al pago de1 dinero o conce-sión de los beneficios gue prometió al trabajador. por el1o, el Ministe-rj-o de Trabajo no debe absLenerse de admitir una renrmcia gLle es motivadapor pronEsas de pagos o ventajas provenientes del enpleldor , yd que,si éste no cunple, Las mismas 
"órt "*liEibles 

juá1cialmente"

III .5 vigenci-a del Decreto Ejecutivq No.14 de l_990.

EI artículo 60. del Decreto Ejecutivo No. 14 de l-990 disponeque e1 Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Trabajo y Bienes-tar social, decretará la finalización de las medidas que se disponenen ese decreto.
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Esta nonna va vi¡rculada a Ia vigencia de los artículos 20. ,30. , y 40 - del Decreto Ejecutivo No " l-4 dg l-990 , qu€ modif ican leyes,y que estabLecen diversas medidas excepcionales en materia laboral
Y t por lo tantor rlo tj-ene sentido en forrna aislada sino en relación
con dichas normas reglamentarias.

Como las nornns reglamentarias anterj-ores son ilegales elartículo 60- carece de sustento propio y también debe ser anulado porIa Sala t Yd que el único artículo gue se rnantiene vj-gente es el artículol-o. de este Decreto Ejecutivo No"1-4 gue no requiere áe limitación terryoralpor estar vinculado en forrna directa con el artículo 222 deL C6digode Trabajo.

rg:a1 observación cabe con respecto al artícul-o 5o. del DecretoEjecutivo No- l-4 de l-990 que se ref iere a la organización interna delMinisterio de Trabajo para ejecutar las medidas prevístas en este Decreto.

Por últfuno, la Sala cree conveni-enLe aclarar lo referentea los efectos de Ia declaración de nulidad de los artÍculos 2c.. , 3o.,
!o., 5o-, y 60. , de1 Decreto Ejecutivo No.14 de f990 en relación conlos procesos que se basan en aquellas disposiciones y gue se encuentranen t-rámite - Estos procesos (por ejemploi por aespiaós colectivos noautorizados previarnente por eI Ministerio de Trabajo y Bienestar Social,o los que han sr-rrgido en virtud de acuerdos mutuos en los gue no haj-nten¡enido dicho Mjnisterio) deben declararse extingruidos, levantarseIas nredidas cautelares gue sehayan decretado y ordenarse eI archivode los expedientes respectivos" Ello es así porque 1as pretensiones
fornuladas en esos procesos se fundanentaban en las ñornns regtamentariasahora declaradas nulas y, por ende, aqtréllas carecen de fi:ndamentonorrnativo y las autoridades administrati.vas o judicial.es no puedenaplicar nonnas reglamentarias gue han salido de la vida jr:rídiica y
9u€r por ser violatorias de nottnas jr.rrídicas de superior l"r-rquÍa,no pueden constituir Ia base ¡>ara resolver una controversia peñdierrC""

H'r consecuencia, Ia Sala Tercera (Contencioso Administrativa)de la Corte Suprerna, administrando justicia en nombre de la Repüblicay por autoridad de la Ley DffiARA:

p]@ O-re son nulos, por ilegales, los artículos 2c.. ,3o.,4o.,ffib.,de]Decretodi"ó.,tivoNó.14de7dernayode]-990.

SEGUNDO: Qure es nula Ia parte final del artícu1o l-o. delDecrgto eiffio luo.ra de 7 de rnayo de l-990, que dispone que ,,el Ministe-rio de Trabajo y Bienestar Social ie reserva la facultad de no ratificarlas renuncias que se den en contravención de los derechos de los trabaja-
dores. tt

TERCERO- Ore el texto del artículo l-o. del Decreto Ejecutivo
No.l-4 de z@ ae l_990 guedará así:

"ARTrcuro PRTMERO: Bl Mi-nisterio de Trabajo y Bienes-
a tornando las medidas necesarias

a fin de asegurar un rrnyor control sobre las renunci-as
9"1 trabajador, de nrodo gue éste pueda ejercer
lilcremente su derecho ante la autoridad administrati-
va de trabajo. E] Ministerio de Trabajo y Bierrestar
social, en ejercicio de la potestad que le confiere
el artículo 222 del código de Trabajo, podrá rechazar
la ratificación de una renuncia cuando considere
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gue se ha ejercido sobre er trabajador fi:erza o
que ha ntediado error del trabajador sobre Ia natura-
Ieza de su acto. Hr estos casos el Ministerio de
Trabajo y Bi-enestar social estará obligado a propor-
cior¡ar al trabajador o al empreador, si 1o solici-
taren, una o<pricación escrita de ras razones que
ftmdamentan el rechazo del acto de ratificación
de la renuncia. "

COPIESE, NOTIFIQ(MSE, CUMPLASE Y PUBLIQUESE EN IA GACETA
OFICIAL.

(Fdo. ) ARTURO HOYOS.

(Fdo. ) EDGARDO IvlOLIlüC [4OLA. (FdO. ) CESAR QUINTERO.

(Fdo. ) JAIüINA SMALL.
Secretaria.
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DECTARATORIA DE DESACAT',O, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JULIO BARBA,
E[ü REPRESED¡'IACION DE GUITT,ERI\0 J. PADILIA M. , CON EL FIN DE eUn SE
DECT,ARE ENI DESACATO AL RECTOR DE I,A UNI\ERSIDAD DE PANAI4A, POR INCUMPLIR
I,A ORDEDü DE SUSPENSION PROVISIONAL DE I.OS EFECTOS DE I¿S RESOLUCIONES
l-1--88 DE 25 DE MAYO Y 25-88 DE 5 DE JULTO, AIVIBAS DE l-ggg, DTCTADA,S
POR EL CONSEJO ACADEMICO DE I-,A UNI\IERSIDAD DE PANAI\4A. (MAGISTRADO PONSITE:
ARIT,RO rpYOS).

IA SAIA DruARA QUE E FUtErCI{ARrO ac{rsAm liüc ES
CTILPABIiE Dts DES,ACATO.-

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SAI,A TERCERA. (CO}üTENICIOSO ADMINISTRATI\ZA) ,
PAI{AIVIA, TREI}ÍIA (30¡ DE OCTUBRE DE M]L }üO\rcINüTOS NO\IENTA Y UNO (1-99]-) .

VISTOS:

El Licenci-ado Julio Barba, actuando en representación de
GUILTER¡4O J. PADIIJA M., ha presentado guerella por desacato contrael Rector de Ia Universidad de Panamá, por incunpli-r la orden de suspen-sión provisional de los efectos de las resol-uciones No. j-l-88 de 25
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